
BOLETÍN
DE LA PROVINCU

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio . 75 pesetas
Semestre. ... 50 —
Trimestre..............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios delnterés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea i

ILm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas y territorios de Áirlce 
sajetos a la «egislaclôn peninsular a los veinte días de su promulgación, al en ellas no 
as dlspmslere otra sosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
fiaaseircflóan de la ley en el Boletín Oficifií del Estado.— (Attículo 1/ del Código Civil.) 
L® ignorancia de las Iwes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
□olliores Alcaldes y Secretarios reciban este Boistím dispondrán que se deje un ejemplar 

801 @1 aillo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISis la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Toda la corres pendencia se dirlglrá al 
Administrador del Boletín OviciAi»

Suscripciones y anuncioL se servirán 
previo pago.
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SIIMINISTBAHON

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Confeccionado por esta Administra
ción el padrón de edificios y solares del 
término municipal de esta ciudad, para 
el próximo año de 1954, se avisa por el 
presente a todos los propietarios en él 
comprendidos, que dicho documento se 
halla de manifiesto en esta dependencia, 
durante el plazo de opho días hábiles, a 
partír de la inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, con el fin de que, 
durante el mismo, puedan reclamar so
bre errores aritméticos que pudieran 
existir: siendo de advertir que pasado 
tal plazo no serán admitidas las que se 
presenten.

Valladolid, 9 de diciembre de 1953.—El 
administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, Enrique Rubiales.

3.484

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Obra: Canal del Riaza, trozo 2.*^ 
Término; Bocos de Duero

ANUNCIO

Con esta fecha se ha dictado por esta 
Dirección, la resolución siguiente: ,

«Terminadas las operaciones pericia
les y redactados los.documentos del se
gundo período del expediente de expro
piación forzosa de las fincas que es 
necesario ocupar en el término munici
pal de Bocos de Duero, provincia de 

Valladolid, con motivo del Canal del 
Riaza, trozo 2.®

Resultando que presentados dichos 
documentos al ingeniero jefe de la 1,* 
Sección, éste emite informe favorable 
acerca de los mismos y manifiesta su 
conformidad con la actuación y normas 
seguidas por los peritos, por lo que, con 
arreglo al artículo 37 del reglamento, 
vigente de Expropiación Forzosa, consi
dera deben aprobarse los referidos do
cumentos.

Considerando que nó se ha presen
tado reclamación alguna respecto a la 
lista de propietarios; que para la prác
tica de las operaciones y redacción de 
los documentos se ha tenido en cuenta 
cuanto previene la ley de Expropiación 
Forzosa vigente; que no han surgido 
casos dudosos ni indeterminados y que 
no existe divergencia alguna entre los 
peritos.

En uso de las facultades que a esta 
Dirección confiere el apartado 1) del ar
tículo 74 del Decreto del 18 de septiem
bre de 1935, tengo a bien aprobar defini
tivamente los documentos redactados 
por los peritos y las cuentas de honora
rios de los mismos.

De esta resolución, que deberá notlfi- 
carse a los interesados, se podrá recurrir 
en alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas por conducto de esta Dirección, 
dentro del plazo de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 
del reglamento vigente de Expropiación 
Forzosa». .

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 25 de noviembre de 1953. 
El Ingeniero director, P. S., Antonio de 
Corral.

3.409

HONICIPB

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Permanente Municipal, 
en sesión celebrada el día dos de los co
rrientes, ha acordado aprobar los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas redactados para 
proceder a la subasta del solar sóbrante 
de vía pública, sito en la calle’ de Pérez 
Galdós, ángulo a la Transversal.

Lo que ,se hace público para general 
conocimiento y a fin de que durante el 
plazo de ocho días, contados desde el 

• siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y exposición del mismo en el 
tablero de edictos del Ayuntamiento, 
puedan presentarse contra dicho acuer
do las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, con la advertencia de que 
una! vez transcurrido el indicado plazo 
no se admitirá ninguna de las que se 
formulen fundadas en infracciones de
terminante de anulabilidad de los plie
gos o de alguna de sus cláusulas, que
dando a salvo las impugnaciones 
basadas en vicio de nulidad, '

Valladolid,7 de diciembre de 1953.—El 
alcalde, José G. Regueral.

3.481

Aguilar de Campos
Aprobado por erAyuntamiento el pre

supuesto extraordinarip con todos sus 
anexos, formado para atender al pago 
de las obras de construcción de una casa 
vivienda y pajares para el señor maestro 
de la escuela nacional últimamente crea
da, estará de manifiesto al público en la
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Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 671 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el mis
mo. las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Aguilar de Campos, 4 de diciembre de 
1953.—El alcalde, Teófilo Fernández.

3.432-2.120

Cabrero^ del J4onte
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento la transferencia de crédito 
procedente del superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago inapla
zable, urgente y forzoso de ciertas obli
gaciones, así. como al mismo tiempo 
reforzar varios capítulos del Presupuesto 
en curso, se hace público por el plazo de 
quince^lías, durante los cuales se podrán 
presentar contra el mismo las reclama
ciones pertinentes. .

Cabreros del Monte, 1 de diciembre 
de 1953. -El alcalde, José M. Hernández.

3.376-2.121

Montealegre de Campos
El Presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento, para el ejercicio 
próximo de 1954, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días, a 
los efectos que determina el artículo 655 
de la Ley de Régimen Local,

Montealegre de Campos, 14 de no- 
viernbre de 1953.-El alcaide, Victoriano 
Escribano.

3.378-2.122

Portillo
A la hora de las doce, del siguiente día 

hábil en que se cumplan veinte también 
hábiles, contados desde el siguiente, al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor alcalde o 
quien legalmente le represente, la, su
basta segunda del aprovechamiento de 
1.955 tocones en el monte «Llanillos 
Parrilla» de esta Comunidad, Cuartel A, 
tramo 111, procedentes de la corta efec
tuada en el año 1951-52, que cubican 
350 metros cúbicos de leña, bajo el tipo 
de tasación de 16.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar ei 5 por 100 de la tasa
ción.

Él,plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y, concluirá el últi
mo día hábil anterior, para la apertura 
><Íé los pliegos y hora de las diez y ocho.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto a disposición del público, 
en la Secretaría de esta Comunidad, 
donde podrán ser examinados, durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 25 de noviembre de 1953.—El 
alcalde accidental, Francisco Sanz.

' 3.288-2.123

Tiedra
Formado y aprobado por este Ayun-, 

tamiento él padrón de la prestación per-~ 
sonal y de transportes, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días 
naturales, a los efectos de reclamaciones.

Tiedra, 2 de diciembre de 1953.-El al
calde, (ilegible).

3,374-2.124

Villanueva de lós Caballeros
Acordado por este Ayuntamiento la 

construcción de cuatro viviendas prote
gidas según el proyecto redactado por el 
arquitecto don Julio González Martín, 
acogíéndose al reglamento de «Vivien
das Protegidas» del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el «Boletín, Oficial» de la provincia, 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 247.121,56 pesetas, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de seis 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 5.165,90 pesetas 
que.se depositará en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja general 
de Depósitos, a disposición del lnstituto 
Nacional.de la Vivienda, en metálico o 
en valores del Estado.

Él proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Vi
llanueva de los Caballeros y en Vallado- 
lid, en las oficinas de la Delegación 
Cornarcal del Instituto Nacional de la 
Vivienda (López Gómez, 20, 3.".) en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres, cerrados, lacrados y rubricados, 
uno, conteniendo las prefeirencias técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Notaría de turno de Valladolid, al 

día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del 
reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales..

Villanueva de los Caballeros, 27 de 
noviembre de 1953.-El alcalde, Ismael 
González.

3.336-2.125

ADMINISTRACIÓN DE IDSTICIA

juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio decla
rativo de menor cuantía y embargo pre
ventivo, promovidos a instancia del 
procurador don Rafael Velasco, en nom
bre y representación de la Sociedad 
«Pedro García Losada, S. A.» contra 
«Comercial Andaluza, S. A.», en recla
mación de pesetas 17.182,40, ha acordado 
que por medio de la presente, se haga 
saber a expresada Sociedad demandada 
que por auto de fecha veintiséis de no
viembre del corriente año, fué declarada 
en rebeldía teniéndole por contestada la 
demanda, y una vez hecha saber esta 
resolución, se le harán las demás notifi
caciones en los estrados del Juzgado.

Y con el fin de que la notificación 
acordada tenga lugar, y habiendo desa
parecido la Sociedad demandada de su 
domicilio, se publica la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
tablón de anuncios, para conocimiento 
de indicada Sociedad, ex;pido la presente 
en Medina del Campo, a cinco de di
ciembre.de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El secretario, Eulalio Hernández.

3.486—2.126

VALLADOLID

ímptewfa de la Diputación r-tovlncSali
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